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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

26164 REAL DECRETO 1357//988. de 11 de noviembre, por el
que ~e asclenr:'e ,a la cat~gor(a de Embajador al Ministro
Plemtepotenclarlo de primera e/ase don Francisco Javier
Rubio García·Mina.

26161 REAL DECRETO 1354/1988, de 11 denoviembre, por el
que se ascIende a la calegan'a de Embajador al Ministro
Plenitepotenciario de primera e/ase don Carlos Manuel
Fernández-Shaw y Baldosano.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del ConsejO' de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre
de 1988,

Vengo en ascender a la categoria de Embajador al Ministro Plenipo
tenciario de primera clase don Carlos Femández-Shaw y Baldasano.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asunlos E1I.teriores,
FRANCISCO FERNANOEZ ORDOÑEZ

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre
de 1988,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro Plenipo
tenciario de primera ,clase don Francisco Javier Rubio García-Mina.

Dado en Madrid a II de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANOSCO FERNANDEZ OROOÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

A propuesta del Ministro de Asuntos ·Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre
de 1988,

Vengo en ascender a la categoria de Embajador al Ministro Plenipo
tenciario de primera cIase don Juan Ignacio Tena Ybarra.

26165
26162 REAL DECRETO 1355/1988, de 11 de noviembre, por el

que ~e asclenc!e .Q la ca~egoria de Embajador al Ministro
PlemtepotenclarlO de pnmera e/ase don Juan Ignacio Tena
Ybarra.

ORDEN de 1 de octubre de 1988 por la que se integra a los
Secretarios de Tribunales de Menores en el Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

En ejecución de lo establecido en la disposición transitoria vi~ésima
sexta de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
disposición transitoria tercera, apartados, 1, 2 Y 3, del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Integrar con fecha 8 de mayo de 1988 en el Cuerpo de
Secretarios Judiciales, con el número bis que en el escalafón les
corresponda, atendiendo al tiempo efectivo de servicios prestados en el
Cuerpo de procedencia, a ~os Secretarios de Tribunales de Menores que,
teniendo su plaza en propiedad, seguidamente se relacionan por orden
alfabetico, categoría y Centro de trabajo:

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANOSCO FERNANDEZ OROOÑEZ

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre
de 1988,

Vengo en ascender a la categoria de Embajador al Ministro Plenipo
tenciario de primera cIase don Joaquín Cervino Santías.

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

26163 REAL DECRETO 1356/1988, de 11 de noviembre, por el
que se asciende a la categoría de Embajador al Afinistro
Plenitepotenciario de primera e/ase don Joaquín Cervino
Santías.

Apellidos y llo!TIbre

1. Arraiza Meoqui, Pedro
José

2. Barrena Bailarín, Antonio.
3. Berini Torruela, Jorge '"
4. Briones Matute, Ildefonso.
5. Cabezas Yicente, Alejan-

dro ..
6. Casola Jiménez, Adolfo

José
7. Martínez de Alegría e Iñi~

guez de Gordoa, Ignacio .
8. Martínez Villanueva,

Antonio .'
9. Ribas Costa, Andrés

10. Rodríguez González, Lau
reano

11. Rubio Durán, Antonio
12. VázQuez-Gundín Tejeiro,

Fernando
13. Vázquez "Martín, A?tonio

Categoría Tribunal de Menores

Segunda. Navarra.
Segunda. Vizcaya.
Segunda. Barcelona.
Tercera. Logroño.

Tercera. Salamanca.

Tercera. Algeciras.

Segunda. Madrid.

Segunda. Burgos.
Segunda. Baleares.

Segunda. Las Palmas de Gran
canaria.

Segunda. Cáceres.

Segunda. La Coruña.
Segunda. Palencia.


